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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

    República Argentina

  MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

Ushuaia, 22 de agosto del 2022.

VISTO el Expediente  Nº  E-54072-2022,  Ámbito:  MJG  del registro  de esta

Gobernación; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa Nº 00009/2022 en concepto

de  servicio  de  contratación  del  servicio  de  alojamiento  y  racionamiento  para  tres  (03)

evaluadores,  Sr. Rodrigo SUJODOLES GAZZERO, D.N.I. N° 31.752.445, Sra. María Florencia

SGUBINI, D.N.I. N° 34.372.333 y Sra. Adela Sandra SINCOFSKY, D.N.I. Nº 20.813.153, en el

marco de la Capacitación para Locutores locales organizada por la Delegada de Tierra del Fuego

del Ente Nacional de Comunicaciones, Lic. Paula Ruth CATÁ, la que culminará con un examen

presencial en la ciudad de Tolhuin el día sábado veinticuatro (24) de septiembre del corriente

año. Los mismos arribarán a la ciudad de Ushuaia el día veintitrés (23) de septiembre, hasta el día

veinticinco (25) de septiembre del corriente año.

Que en el número de orden 3 obra Nota suscripta  por la Delegada de Tierra del

Fuego del Ente Nacional de Comunicaciones, Lic. Paula Ruth CATÁ, mediante la cual solicita

anuencia  para  iniciar  el  trámite  de  contratación  en  concepto  de  servicio  de  alojamiento  y

racionamiento a favor de los  evaluadores,   Sr. Rodrigo SUJODOLES GAZZERO, D.N.I. N°

31.752.445,  Sra.  María  Florencia  SGUBINI,  D.N.I.  N°  34.372.333  y  Sra.  Adela  Sandra

SINCOFSKY, D.N.I. Nº 20.813.153, en el marco de la Capacitación para Locutores locales. 

Que   en  el número de  orden 10  obra  la  autorización  del   Sr. Ministro  Jefe   de

Gabinete, Lic. Paulo Agustín TITA.

Que a orden 11 se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el

mismo será solventado con el “Fondo  Permanente  Gastos  Viáticos,  Pasajes,  Alojamiento y

Racionamiento para terceros Ministerio Jefatura de Gabinete”.

Que  en  el  Anexo I  que  forma parte integrante de la presente obra Formulario de
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Cotización para su aprobación, distribuido en dos (02) páginas.

Que  la  presente  contratación  se  encuadra legalmente dentro de lo establecido

enlas  Leyes  Provinciales  N°  1015, Art. 18, inciso l), N°  1150 y  Nº 1399, en los Decretos

Provinciales N° 674/11, N° 2840/21 y N° 05/22 – Anexo I y en las Resoluciones O.P.C. Nº

17/2021, Anexo I, inciso a) Contratación Directa por Compulsa Abreviada; Nº 18/2021 y Nº

58/2021. 

Que   el   suscripto   se   encuentra   facultado   para  el  dictado  del  presente  acto

administrativo, en virtud de lo establecido mediante el artículo 12 de la Ley Provincial Nº 1301 y

su modificatoria Nº 1400, y en los Decretos Provinciales N° 4490/19 y Nº 2679/21.

Por ello:

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°.-  Autorizar  el  llamado  a  Compra  Directa  Nº  00009  para  el  servicio  de

alojamiento y racionamiento para tres (03) evaluadores,  Sr. Rodrigo SUJODOLES GAZZERO,

D.N.I. N° 31.752.445, Sra. María Florencia SGUBINI, D.N.I. N° 34.372.333 y Sra. Adela Sandra

SINCOFSKY, D.N.I.  Nº 20.813.153,  en  el  marco de la  Capacitación  para  Locutores  locales

organizada por la Delegada de Tierra del Fuego del Ente Nacional de Comunicaciones, Lic. Paula

Ruth CATÁ, la que culminará con un examen presencial en la ciudad de Tolhuin el día sábado

veinticuatro (24) de septiembre del corriente año. Los mismos arribarán a la ciudad de Ushuaia el

día veintitrés (23) de septiembre, hasta el día veinticinco (25) de septiembre del corriente año.

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Formulario de Cotización de la Compra Directa Nº 00009/2022,

adjunto como Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado, a la partida presupuestaria RAF 1101, C.Ju.O.

1-4-1, U.G.C UC0404, U.G.G 0404UG, inciso 30000, del ejercicio económico y financiero en

vigencia.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN M.J.G.         N°      583      /2022.  
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